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CONDICIONES PARTICULARES
DEL SEGURO R.C. EMPRESAS Y AUTÓNOMOS
*0093RG285000932CF20141101VD023340TWLFCT*
Póliza: 3R-G-285.000.932 (01-11-2014) 

Póliza 3R-G-285.000.932.  Efectos 01-11-2014. Hoja 1 de 14

.   ASEGURADOR (1)

GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS
Domicilio Social: Orense, 2 28020 Madrid - ESPAÑA
MADRID CASTELLANA RP 28046 - MADRID 
PASEO CASTELLANA, 130 BAJO  TELF. 902013424       FAX. 914110301

(1) El Asegurador desempeña, en el presente documento, funciones de Acreedor a efectos de la orden de domiciliación de Adeudo
Directo SEPA
(1) For SEPA Direct Debit Mandate purposes, the Insurer roles Creditor functions

  TOMADOR Y ASEGURADO (2)

Tomador : UNION DE RADIO AFICIONADOS DE SAN VICENTE C.I.F.: G53160446
Domicilio : C.PARTIDA RASPEIG,0,L21( COLEGIO) 03690 - SAN VICENTE DEL RASPEIG  (ALICANTE) - ESPAÑA
Asegurado : El mismo

(2) El Tomador desempeña, en el presente documento, funciones de Deudor a efectos de la orden de domiciliación de Adeudo
Directo SEPA.
(2) For SEPA Direct Debit Mandate purposes, the Policyholder roles Debtor functions.

  NÚMERO DE PÓLIZA, PERIODO DE COBERTURA Y MEDIADOR

Póliza : 3R-G-285.000.932
Período de cobertura de la Póliza : desde las 00 horas del día 01-11-2014  hasta las  00 horas del 01-11-2015.
Duración de la Póliza : Anual prorrogable
Mediador : 285 - 07.386  AGENTE SEGUROS LOW COST SPAIN,
Tipo Mediador : Agente de Seguros Exclusivo
E-mail : SEGUROSLOWCOST@GENERALIMEDIADORES.ES

                

  RIESGOS, GARANTÍAS Y PARTIDAS DEL OBJETO ASEGURADO:       1

Situación del riesgo: C.BENITO PEREZ GALDOS,36,1IZQ 03690 - SAN VICENTE DEL RASPEIG (ALICANTE)
Actividad:  709030010 ASOCIACIÓN O CLUB SOCIAL, CULTURAL O RECREATIVO

Moneda: EUROS

SUMA ASEGURADA EN EL CONJUNTO DE LAS GARANTÍAS CONTRATADAS: 
POR SINIESTRO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000

SUMAS ASEGURADAS PARA LAS PRESTACIONES DEL SEGURO:
DEFENSA, FIANZAS Y COSTES HASTA EL LÍMITE DE LA GARANTÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . INCLUIDO
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SUBLÍMITE SUMA ASEGURADA PARA GASTOS EN CONFLICTO INTERESES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500
SUBLÍMITE DE SUMA ASEGURADA PARA FIANZAS CRIMINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
R.C. SUBSIDIARIA DE SUBCONTRATISTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . INCLUIDO
R.C. DAÑOS POR AGUA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . INCLUIDO
R.C. DEL TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . INCLUIDO
Franquicia de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

¿Recibidas más de 5 reclamaciones en los últimos 3 años?: No
¿Importe reclamaciones últimos 3 años supera los 6.000 Eu?:  No

  BASES DE TARIFICACIÓN

FACTURACIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000
Tasa de Regularización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,750 ‰

 

   PAGO DE PRIMAS/ ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE ADEUDO DIRECTO SEPA
(SEPA DIRECT DEBIT MANDATE)

Referencia de la Orden de domiciliación (Mandate Reference): G3R285000932

Código SWIFT/BIC: CAHMESMMXXX

Número de Cuenta - IBAN (Account Number - IBAN):  ES61 2038 9619 3160 0016 8125

Tipo de pago (Type of Payment): Recurrente 
 
Mediante esta orden de domiciliación, el Deudor autoriza al Acreedor a enviar instrucciones a la Entidad del Deudor para adeudar
su cuenta y a la Entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del Acreedor. Como  parte de sus
derechos, el Deudor está legitimado al reembolso por su Entidad en los términos y condiciones del contrato suscritos  con la
misma.

By this mandate, the debtor authorises the creditor to send instructions to the debtor’s bank to debit their account and the bank to
make debits to their account following the creditor’s instructions. As part of their rights, the debtor is entitled to reimbursement by
their bank under the terms and conditions of the contract they signed with it.
 
 Forma de Pago : anual

  PRIMAS CONSORCIO TASA I.P .S. TRIBUTOS TOTAL
Núm. Recibo : 3741924644  en  EUROS L.E.A. Exento de IVA.            

De 01-11-2014 a 01-11-2015 110,00 0,00 0,17 6,60 0,00 116,77

  CLÁUSULAS PARTICULARES
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01 El Tomador del Seguro ha hecho las declaraciones oportunas sobre la existencia de reclamaciones al Asegurado, que han
quedado recogidas en las precedentes Condiciones Particulares,y manifiesta asimismo que no existe constancia por su
parte de hechos o circunstancias que pudieran dar lugar a reclamaciones de responsabilidad civil en el futuro.

02 Complementando en lo que proceda el contenido de la Garantía de Responsabilidad Civil General suscrita por el
Tomador del Seguro, y en relación a la concreta actividad del Asegurado como asociación o club social, cultural o
recreativo, tal y como la misma es descrita en las Condiciones Particulares de la póliza y en la Solicitud de Seguro, queda
expresamente garantizada la responsabilidad derivada de:

-La organización de los actos habituales previstos en los Estatutos o de aquellos otros resultantes del cumplimiento de los
fines de la Asociación. 

 
-Las reuniones de sus miembros, excursiones, visitas o viajes de esparcimiento para los socios, así como sus familiares
e invitados.

-Los daños personales que se causen a los socios u otros miembros de la Entidad Asegurada, incluso los que se causen
entre sí, con ocasión de la asistencia o participación en las actividades propias de aquélla.

-Las actuaciones de la Junta Directiva u Órganos de Gobierno, así como del personal al servicio de la Asociación
Asegurada, en el ejercicio de sus funciones.

-Los inmuebles e instalaciones utilizados para el desarrollo de la actividad objeto del seguro, terrenos, edificios, locales,
oficinas, salones de actos, teatros, cines, gimnasios, piscinas, campos de deporte y cualquier otro afecto a la actividad
propia de la Asociación.

-La propiedad y uso de mobiliario y enseres, en tanto se destinen a la actividad asegurada.

-El consumo de productos, alimentos o bebidas suministrados por el Asegurado, incluyendo los servicios de restaurantes,
bares o cafeterías. En caso de que alguno de los servicios reseñados estuviera encomendado a un tercero, la cobertura de
esta póliza será exclusivamente la que pueda corresponder al Asegurado de forma subsidiaria, es decir, cuando el
responsable directo fuera declarado insolvente.

 
EXCLUSIONES ESPECÍFICAS:

Adicionalmente a los supuestos no garantizados que son descritos en otros apartados de las presentes Cláusulas
Particulares o en las Cláusulas Especiales, quedan asimismo excluidos específicamente de las coberturas de la presente
póliza:

  
a)La organización de actos que sobrepasen el marco de los previstos en los Estatutos o que excedan del marco habitual
de la actividad propia del Asegurado.

b)La organización de cursos y competiciones deportivas, así como de  actividades de todo tipo en las que intervengan
vehículos a motor (aparatos aéreos, embarcaciones a motor y/o vehículos terrestres provistos de motor), sean o no
competiciones, así como las relacionadas con la hípica, o la organización de eventos deportivos aéreos o en el mar.

c)La explotación de salas de juego, casinos, discotecas y salas de fiesta, cuando no haya sido objeto de declaración y
contratación expresa de dichas actividades, en los términos y condiciones previstos para las mismas.

 
d)Cualquier daño debido a actos organizados en sitios que no están señalizados, protegidos o acotados si la señalización,
protección o acotamiento es preceptivo u obligatorio dadas las características del acto.

 
e)La quema y disparo de fuegos artificiales.
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f)La responsabilidad de los participantes no socios en los actos organizados por la Entidad Asegurada.
 

g)Daños causados al recinto donde se celebran las actividades y los eventos organizados por el Asegurado.

h)Las reclamaciones por la intervención de los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad que se encuentren
presentes ejerciendo las funciones propias de su cargo.

03 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

ALCANCE DE LA COBERTURA:

Por la Garantía de Responsabilidad Civil General se asume con cargo al presente contrato de seguro la obligación de
indemnizar a terceras personas que hayan sufrido daños personales y/o materiales, así como perjuicios consecutivos que
puedan derivarse de éstos, causados involuntariamente durante el período del seguro, a consecuencia de la actividad del
Asegurado, tal y como es descrita en las Condiciones y Cláusulas Particulares de la póliza y en la Solicitud de Seguro.

COBERTURAS GENERALES Y SUS RESPECTIVAS EXCLUSIONES:

En tales términos y condiciones, quedan cubiertos, a modo de ejemplo:

-Los daños causados con ocasión del ejercicio de sus funciones por las acciones u omisiones culposas o negligentes de
los dependientes y representantes del Asegurado, así como de todas aquellas personas de los que éste deba responder
y que, de conformidad con lo anterior, integran el propio concepto de "Asegurado" descrito en las Cláusulas Especiales del
Seguro de Responsabilidad Civil.

-La responsabilidad subsidiaria que pueda serle imputada al Asegurado por los daños a terceros causados por personas
ajenas a su organización o empresas subcontratadas por el mismo para la realización de todo o parte de la actividad que
le es propia, según la definición de la misma que se consigna en las Condiciones y Cláusulas Particulares de la póliza,
reservándose la Compañía el derecho de subrogación contra el causante directo de los daños.

Queda, no obstante, excluida la responsabilidad civil directa imputable a dichas personas o empresas  subcontratadas.

-Los daños ocasionados a terceros a consecuencia de un incendio o explosión originados en el interior de las instalaciones
donde realiza su actividad el Asegurado u ocasionados durante el desarrollo de la misma.

-La propiedad o la posesión como arrendatario o usufructuario de inmuebles (terrenos, edificios, almacenes), instalaciones
(zonas recreativas, sociales y sanitarias, depósitos, aparcamientos y garajes), así como sus partes integrantes, mobiliario,
aparatos, utillaje y otros elementos accesorios y de propaganda (como letreros, rótulos luminosos, vallas publicitarias),
situados en territorio español y destinados al desarrollo de la actividad objeto del seguro o al servicio de la misma.

Quedarán excluidas las reclamaciones:

a)debidas a defectos manifiestos de mantenimiento y conservación de los citados inmuebles e instalaciones,

b)por daños a inmuebles y/o instalaciones alquilados por el Asegurado para el desarrollo de la actividad asegurada.

-Los trabajos de reparación, conservación, mantenimiento, ampliación o reforma de los inmuebles o instalaciones reseñados
en el párrafo precedente, con respecto a los cuales pueda serle exigida responsabilidad al Asegurado como propietario,
promotor o constructor, siempre que los mismos tengan la calificación administrativa de obra menor, reservándose en todo
caso la Compañía el derecho de repetir contra los profesionales que hayan intervenido o los encargados de la ejecución
de tales trabajos.

No tendrán cobertura los trabajos de demolición, apuntalamiento, recalzado o modificación de estructuras.

-La propiedad o tenencia de redes e instalaciones de distribución y suministro de gas, electricidad y aire acondicionado al
servicio de la actividad asegurada.
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-Los daños por agua provocados por conducciones, aparatos o depósitos fijos, así como canales y conductos de evacuación
de aguas pluviales o residuales que formen parte de las instalaciones que se hallen al cuidado del Asegurado, a
consecuencia de:

-escapes, accidentales y repentinos que tengan su origen, tanto en rotura de las citadas instalaciones, como en la omisión
del cierre de llaves de paso o grifos,

-desbordamientos que tengan su origen en obturaciones accidentales y repentinas de las mencionadas conducciones,
aparatos, depósitos, canales y conductos.

La Compañía no cubre, sin embargo, escapes y desbordamientos como consecuencia del mal estado notorio de las
instalaciones que se hallen al cuidado del Asegurado.

-El acceso a los inmuebles o instalaciones del Asegurado de visitantes, clientes, proveedores y, en general, cualquier
persona debidamente autorizada, no cubriéndose el robo, apropiación ilegal, la pérdida, hurto, extravío de joyas, metálico
y efectos personales introducidos por aquéllos en dichas instalaciones.   

-La utilización de la maquinaria, utillaje, equipos, herramientas u otros elementos necesarios para el desarrollo de la
actividad objeto del seguro, así como de vehículos industriales y maquinaria autopropulsada, siempre y cuando no deban
ni puedan ser asegurados por el Seguro de Automóviles, ni los daños que eventualmente ocasionen sean objeto de tal
Seguro, en atención a la normativa sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

-Las operaciones de carga y descarga de las materias, equipos o bienes utilizados por el Asegurado en el desempeño de
la actividad objeto de cobertura por la póliza, así como el transporte, almacenamiento y distribución de las mercancías o
productos que sean resultado de la misma, quedando excluidos:

a)Los daños que sufran las propias materias, equipos, bienes, mercancías o productos, sus recipientes, contenedores y
vehículos utilizados para su transporte.

b)Los daños causados con motivo del transporte, almacenamiento (cuando éste no se refiera a depósitos para uso propio)
y distribución de mercancías inflamables, corrosivas, tóxicas, explosivas, sustancias combustibles líquidas (fuel-oil, gas-oil,
etc.), y demás mercancías consideradas como peligrosas según la Ley y Reglamento de Transporte de Mercancías
Peligrosas y/o clasificadas como tales en el Acuerdo Europeo sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas por carretera
(ADR).

c)Los riesgos que sean susceptibles de cobertura por el Seguro de Automóviles, por derivarse de hechos de la circulación
sujetos a la regulación sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, a excepción de los daños
ocasionados por la mercancía transportada, siempre que, como se indica en la exclusión precedente, no tenga la
consideración de peligrosa.

d)Los accidentes ocasionados por las mercancías cuando se haya violado las medidas de seguridad impuestas por la Ley
o las autoridades en materia de transporte, o no se hayan observado los límites de peso, longitud, altura, etc., autorizados
por el organismo competente.

-La participación del Asegurado en exposiciones y ferias de muestras, incluso cuando las mismas se celebren en el ámbito
de la Unión Europea o en Andorra, de conformidad con la delimitación geográfica de la cobertura prevista en las Cláusulas
Especiales del Seguro de Responsabilidad, siempre que su duración no exceda de los cuatro meses.

En tales supuestos, y de conformidad con lo establecido en las citadas Cláusulas Especiales, así como con aplicación de
la franquicia indicada en las mismas, quedan cubiertas bajo el presente seguro las responsabilidades derivadas de daños
y perjuicios consecutivos a terceros sobrevenidos en el citado ámbito de la Unión Europea o en Andorra y reclamadas ante
tribunales de la Unión Europea o reconocidas por los mismos, siendo, en cambio, satisfechos en España y en su moneda
de curso legal las indemnizaciones y costos a que den lugar tales daños cubiertos por la póliza.

-La responsabilidad en que, con carácter meramente subsidiario, incurra el Asegurado a consecuencia de daños a terceros
derivados de la circulación de vehículos a motor utilizados ocasionalmente al servicio del Asegurado y respecto de los que
éste no tenga la calidad de propietario, tenedor o poseedor, excluyendo de la consideración de terceros al conductor y resto
de ocupantes del vehículo, así como, en todo caso, los empleados del propio Asegurado.



S
im

il 
G

50
00

0 
(0

2/
10

)

GENERALI ESPAÑA, S.A. de Seguros y Reaseguros. Dom. Soc- C/ Orense 2, 28020 MADRID, España.C.I.F. A-28007268 R.M. de Madrid Tomo 3.175,. L. 0. F. 125. H. M-54.202

Póliza 3R-G-285.000.932.  Efectos 01-11-2014. Hoja 6 de 14

Esta cobertura sólo se aplicará en exceso de la del Seguro de Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria, incluso
cuando la indemnización con cargo al mismo no sea operativa, y de cualquier otro seguro que tuvieran los vehículos
utilizados, no exonerando en ningún caso la contratación de los mismos.

04 CLÁUSULAS ESPECIALES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
 

ARTÍCULO PRIMERO: DEFINICIONES
 

En este contrato de seguro se entiende por:
 

Compañía Aseguradora:
 

Generali España, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros.
 

Asegurado: La persona, física o jurídica, titular del interés objeto del seguro y designada en las Condiciones Particulares
de la póliza que, en defecto del Tomador, asume las obligaciones y es titular de los derechos derivados del contrato.

 
Dentro de los límites, términos y condiciones de la póliza, tendrán también la consideración de Asegurado:

 
a) El personal dependiente del Asegurado, fijo o eventual, siempre que se encuentre incluido en nómina y actúe en

el ámbito de los cometidos encomendados para la realización de la actividad objeto del seguro.

b) El personal que se encuentre realizando trabajos de prácticas, o bien en período de aprendizaje o cedido por
empresas de colocación de trabajadores temporales, a condición de que lleve a cabo sus funciones bajo la
dirección y dependencia directa del Asegurado y en el marco de la actividad asegurada.

c) En caso de que el Asegurado sea persona jurídica, los miembros de la Junta Directiva, del Consejo Rector, del
Consejo de Administración o de cualquier órgano superior de gobierno, así como cualquier otro representante
legal, administrador social o personal directivo, siempre que actúen en interés del Asegurado y dentro de las
competencias atribuidas por las normas reguladoras de su constitución y funcionamiento, o bien de las que
legalmente les hayan sido conferidas.

Terceros: Cualquier persona física o jurídica distinta de:
 

a) El Tomador del Seguro y el Asegurado, según la definición que de este último se hace en el apartado precedente.

b) Los cónyuges (de hecho o de derecho), ascendientes, descendientes y colaterales del Tomador del Seguro y del
Asegurado.

c) Los familiares del Tomador del Seguro y del Asegurado que convivan con ellos.

d) Las personas jurídicas filiales o matrices del Tomador del Seguro o del Asegurado, así como aquellas con las que
compartan la condición de filiales dentro del mismo grupo, o en las que Tomador o Asegurado mantengan un
control efectivo de su funcionamiento.

 
Siniestro: Cualquier ocurrencia y manifestación de un hecho súbito, accidental o imprevisto, o acción u omisión
involuntaria, que se produzca como consecuencia del riesgo especificado en el contrato de seguro y del que se deriven
daños o perjuicios a terceros, y de los cuales, conforme a derecho, resulte la responsabilidad civil extracontractual del
Asegurado, estando ésta comprendida en el marco de la cobertura de la póliza.

 
Unidad de Siniestro: Se entiende que constituye un mismo y único siniestro el conjunto de hechos, acciones u omisiones,
manifestaciones o reclamaciones de daños, o circunstancias, concurrentes o sucesivas, que se deriven de un mismo origen,
causa, defecto, o de un mismo producto, emisión, sustancia o ingrediente, aún cuando las fechas de ocurrencia, de
manifestación del daño o de reclamación se produzcan en momentos distintos, cualquiera que sea el número de afectados.

 
En este supuesto, se entiende como fecha del siniestro la correspondiente a la de aquél de la unidad de siniestro que,
cronológicamente, se hubiere producido en primer lugar.

 
Daño personal: Lesión corporal o muerte, causados a personas físicas. 
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Daño material: El deterioro o destrucción de una cosa, así como el daño ocasionado a los animales.

 
Perjuicio consecutivo: La pérdida económica consecuencia directa de los daños personales o materiales sufridos por el
reclamante de dicha pérdida.

 
Perjuicio patrimonial: La pérdida económica que no se derive de un daño personal o material sufrido por el reclamante
(perjuicio puro), así como la pérdida de ingresos o de beneficios que afecten a terceros no perjudicados directamente por
el daño (perjuicio no consecutivo).

 
Indemnizaciones: Las cantidades reclamadas y exigibles al Asegurado por el resarcimiento de los daños personales o
materiales y perjuicios consecutivos ocasionados a terceros derivados de supuestos que gocen de cobertura en la póliza.

 
Costes accesorios: Los derivados de informes de peritos o, en general, de las gestiones destinadas al esclarecimiento del
siniestro, de la defensa judicial y extrajudicial, del abono de intereses declarados judicialmente y de la constitución de
fianzas, quedando excluidos los gastos generales de personal y administrativos de la Compañía.

 
A su vez, los gastos de defensa judicial y extrajudicial comprenden los honorarios de los Abogados, Procuradores y
Técnicos designados por la Compañía y las costas judiciales devengadas.

 
Suma asegurada por siniestro: Cuantía máxima que, en caso de siniestro amparado por la cobertura pactada en el
contrato de seguro, la Compañía vendrá obligada a satisfacer por la suma de todas las indemnizaciones y costes
accesorios, con el límite de la suma asegurada por anualidad o período de seguro.

 
Suma asegurada por anualidad o período de seguro: Cuantía máxima que la Compañía se compromete a satisfacer
por la totalidad de los siniestros, amparados por la cobertura pactada en el contrato de seguro, que estén comprendidos
en la anualidad o período de seguro.

 
A tales efectos, se entiende por período de seguro el que media entre la fecha de efecto y la fecha del primer vencimiento
o la fecha de expiración del contrato, o bien entre dos vencimientos anuales sucesivos, o entre el último vencimiento anual
y la extinción o cancelación del seguro.

 
Tras un siniestro, la suma asegurada se verá reducida en la cuantía pagada y provisionada por la Compañía, si bien aquélla
podrá ser reconstituida mediante pacto expreso y pago de la prima acordada entre las partes hasta el vencimiento o
expiración del seguro, o la fecha de su renovación. 

 
Límite o Sublímite de Suma asegurada: Cuantía que, en su caso, la Compañía se compromete a pagar para cada
garantía o concepto identificado en la póliza, siendo inferior o expresándose como porcentaje de la suma asegurada por
siniestro y por anualidad o período de seguro para el conjunto de las coberturas del contrato.

 
Límite o Sublímite de Suma asegurada por víctima: Cuantía máxima que, en caso de siniestro amparado por la
cobertura pactada en el contrato de seguro, satisfará la Compañía como indemnización a cada uno de los afectados por
daños personales y sus consecuencias causados por el Asegurado, de los que éste deba responder conforme a derecho,
con el límite máximo de la suma asegurada por siniestro y de la suma asegurada por anualidad o período de seguro
consignadas en la póliza, en el caso de un mismo acontecimiento dañoso del que resulten varias víctimas.

 
Franquicia: Cuantía que, por todo concepto de pago, será asumida directamente por el Asegurado en cada uno de los
siniestros y, por tanto, será satisfecha por el mismo a los afectados o liquidada a quien tuviere derecho. En caso de pago
directo por la Compañía, está podrá exigir al Asegurado el reintegro de la cuantía de la franquicia abonada.

 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO

 
Objeto del Seguro:

 
En virtud de las declaraciones e información facilitadas por el Solicitante del Seguro, y posterior Tomador y/o Asegurado,
para la suscripción del contrato de seguro, y en los términos y condiciones consignados en la presente póliza, la Compañía
toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual que pueda derivarse para el Asegurado, de acuerdo con las leyes
vigentes, como consecuencia de los daños, personales o materiales, y perjuicios consecutivos causados involuntariamente
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a terceros, por hechos que deriven del riesgo especificado en las Condiciones Particulares.
 

Prestaciones de la Compañía:
 

Dentro siempre de los límites de cobertura y de suma asegurada fijados en las Condiciones Particulares, correrán por cuenta
de la Compañía:

 
a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la responsabilidad

civil extracontractual del Asegurado.

b) Los gastos de la defensa jurídica frente a la reclamación del perjudicado, en cualquier procedimiento judicial civil
o penal derivados de la designación por la Compañía de los letrados y procuradores que han de defender y
representar al Asegurado en las actuaciones que se le sigan en reclamación de responsabilidades civiles
extracontractuales cubiertas por esta póliza, así como el pago de los gastos judiciales y extrajudiciales que no
constituyan sanción personal o multa, y ello aún cuando dichas reclamaciones fuesen infundadas y, sin embargo,
basadas en un supuesto objeto de cobertura por la póliza, o se pretendiera involucrar al Asegurado en hechos que,
afectándole directa o indirectamente, tengan su exclusivo origen en un actos de una tercera persona.

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al Asegurado por Jueces y Tribunales para garantizar su
responsabilidad civil extracontractual, así como, en su caso, las que en causas criminales se requieran para
asegurar su libertad provisional y/o como garantía de responsabilidades pecuniarias que no constituyan sanción
personal.

d) El pago del resto de costes accesorios, fundamentalmente, los derivados de las gestiones destinadas al
esclarecimiento del siniestro, como por ejemplo los honorarios de peritos por sus informes.

Liberación de gastos:

La suma asegurada por la póliza se entiende liberada de cualquier deducción por los gastos judiciales mencionados
(gastos de defensa jurídica en procedimientos judiciales, gastos judiciales que no constituyan sanción personal o multa,
constitución de las fianzas judiciales) si éstos, añadidos a la indemnización satisfecha, excedieran del límite por
siniestro, siempre y cuando se trate de acciones formuladas ante los tribunales españoles.
En el supuesto de suscribirse ampliación expresa del ámbito territorial de cobertura, y la acción se ejercite ante
tribunales extranjeros, no se aplicará la citada cláusula de liberación de gastos, quedando los mismos siempre incluidos
en la suma asegurada por siniestro, que constituirá en todo caso el importe máximo a cargo de la Compañía.

Queda, asimismo, convenido que:
 

e) Si se produjere algún conflicto entre el Asegurado y Compañía y aquél opta por confiar su propia defensa a otras
personas diferentes a las designadas por la Compañía, según lo previsto en el Artículo Tercero de las presentes
Cláusulas Especiales, la Compañía quedará obligada a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el 5%
de la suma asegurada por siniestro y anualidad o período de seguro fijada en las Condiciones Particulares.

f) La constitución de las fianzas en causas criminales queda limitada a un 50% de la suma asegurada por siniestro
y anualidad o período de seguro fijada en las Condiciones Particulares y, en todo caso, a un máximo de 1.500.000
Euros.

g) Los costes accesorios se abonarán en proporción a la indemnización que eventualmente deba satisfacer la
Compañía, de acuerdo con lo previsto en la póliza para la cobertura afectada como sublímite de suma asegurada
por víctima, si es el caso o, en última instancia, como límite de suma asegurada por siniestro y anualidad o
período de seguro, y no al importe total de la responsabilidad del Asegurado en el siniestro o a las cantidades
reclamadas por los terceros perjudicados.

h) A salvo de lo indicado en relación a la Liberación de gastos, en ningún caso y por ninguna circunstancia la
Compañía vendrá obligada a responder por un solo siniestro de cantidad superior a la suma asegurada por
siniestro consignada en la póliza, teniendo ésta la consideración de suma máxima asegurada a todos los efectos,
sean cuales fueren las garantías o coberturas afectadas por el eventual siniestro.
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A los efectos de la determinación de las prestaciones por siniestro se tendrá en cuenta lo previsto en el Artículo Primero
de las presentes Cláusulas Especiales en relación al concepto de "Unidad de Siniestro".

 
i) En las garantías donde así se establezca, las prestaciones de la Compañía por todos los siniestros ocurridos

durante el período de seguro quedan limitadas a la suma estipulada como suma asegurada por siniestro y período
de seguro.

j) Serán por cuenta del Asegurado, en concepto de franquicias, las cantidades o los porcentajes que hayan sido
pactados en las Condiciones Particulares. La franquicia se deducirá de la suma de indemnizaciones, fianzas
judiciales y costes accesorios.

k) Cuando las circunstancias del riesgo sean distintas de las conocidas por la Compañía, por inexactitud en las
declaraciones del Tomador del Seguro o por agravación posterior del riesgo no comunicada a aquélla, sin mediar
dolo, mala fe o culpa grave del Tomador, la indemnización en caso de siniestro se reducirá proporcionalmente
a la diferencia entre la prima percibida y la que se hubiese aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del
riesgo, en virtud de la aplicación de la regla de equidad prevista en la Ley de Contrato de Seguro para estos
supuestos.

 
Vigencia temporal del Seguro:

 
Quedan cubiertos por el seguro los siniestros que se produzcan durante su vigencia, siempre que la reclamación del
perjudicado tenga lugar en el plazo de 24 meses a contar desde la terminación de la última de las prórrogas del contrato
o, en su defecto, de su período de duración.

 
Delimitación geográfica de la cobertura:

 
La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades por actividades realizadas en territorio español y
derivadas de daños y perjuicios consecutivos a terceros que hayan sobrevenido, es decir, que hayan tenido su
manifestación, en el territorio de los Estados miembros de la Unión Europea y en Andorra,  excepto por lo previsto en cuanto
al alcance geográfico de las Garantías relacionadas con la Responsabilidad Civil de Productos, por lo que respecta a las
exportaciones a otros países.

No obstante lo anterior,  se amplía el alcance geográfico del seguro para cubrir las responsabilidades derivadas de
actividades de carácter  temporal, como por ejemplo, la realización de trabajos o la prestación de servicios en el ámbito de
la Unión Europea o en Andorra,   siempre que tales actividades sean coincidentes con las declaradas en la póliza, que no
requieran de establecimientos o centros de producción domiciliados fuera de España y que su duración no exceda de los
cuatro meses.

Para tales supuestos de ampliación de la delimitación geográfica de la cobertura será de aplicación una franquicia del doble
de la prevista en la garantía que resulte afectada por el siniestro, y nunca inferior a 1.500 euros, que será detraída del total
de prestaciones del seguro, comprensivas de indemnizaciones, gastos de defensa, fianzas y resto de costes accesorios.

  
En cualquier caso, la cobertura de todas las responsabilidades descritas anteriormente requiere para su efectividad que sean
reclamadas ante los tribunales de la Unión Europea o reconocidas por los mismos y, en todo caso, las indemnizaciones
y costos a que dé lugar el presente seguro serán satisfechos en España y en su moneda de curso legal.  

 
Garantías cubiertas a solicitud del Tomador:

 
A excepción de las Garantías de obligada contratación, según lo informado en la Solicitud de Seguro, las restantes tienen
la consideración de optativas y, por tanto, contratables a requerimiento del Tomador del Seguro. En consecuencia, la no
suscripción expresa de tales Garantías de contratación optativa por parte del Tomador del Seguro exonera a la Compañía
de cualquier responsabilidad económica, prestación y actuación ante un eventual siniestro amparado por las mismas. 

 
En Condiciones Particulares se relacionarán las Garantías optativas suscritas junto a las de obligada suscripción, y
mediante las oportunas Cláusulas Particulares se desarrollará el contenido, alcance y exclusiones de las Garantías
contratadas, tanto si éstas son de suscripción obligada como optativa.

 
Riesgos excluidos:
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Queda excluida del presente contrato de seguro cualquier responsabilidad civil del Asegurado:
 

a) por riesgos situados o actividades desarrolladas fuera del Estado Español, salvo lo indicado el apartado anterior de
“Delimitación geográfica de la cobertura” y para las diferentes garantías contratadas; 

 
b) que no sea debida a la Actividad expresamente declarada en Condiciones y Cláusulas Particulares; 

 
c)  por pérdidas económicas que no se deriven de un daño personal o material (perjuicios patrimoniales);

 
d) a consecuencia del incumplimiento de contratos y de convenios de cualquier tipo concertados entre el Asegurado y un

tercero y, en todo caso, las responsabilidades contractuales que excedan de la responsabilidad civil legal;
 

e) por daños sufridos por los bienes de terceros que, por cualquier motivo, (depósito, uso, manipulación, custodia,
transporte u otro), se hallen en poder del Asegurado o de personas de quien éste sea responsable;

 
f) por daños que tengan su origen en la infracción o incumplimiento voluntario de las normas que rigen las actividades

objeto del seguro, y, en general, cualquier actuación dolosa del Asegurado o de personas de quien éste deba responder;
 

g) derivada de pérdidas o daños que hayan sido directa o indirectamente ocasionados o sean consecuencia de guerra,
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (mediante declaración de guerra o sin ella), guerra civil, sabotaje,
motín, terrorismo, huelga, disturbios laborales, cierres patronales, actos vandálicos o malintencionados, rebelión,
revolución, insurrección, captura, secuestro, detención o retención, poder militar o usurpado, o confiscación o
nacionalización o requisa o embargo o destrucción o daños a propiedades por o bajo la orden de cualquier gobierno o
autoridad pública o local, o por la acción de minas y otras armas de guerra.

 
Asimismo, se declara expresamente que este contrato de seguro no genera ningún tipo de responsabilidad ni cubre
ningún tipo de siniestro, daño o coste causados directa o indirectamente, resultantes, consecuencia o en conexión con
cualquier acto de terrorismo, incluso si cualquier otra causa contribuyó paralelamente o en cualquier otra secuencia a
la responsabilidad, al siniestro, al daño o al coste. A los efectos de esta exclusión, se entiende por "terrorismo" toda
acción violenta efectuada con la finalidad de desestabilizar el sistema político establecido o causar temor o inseguridad
en el medio social en que se produce;

 
h) incurrida por daños y perjuicios de toda índole que resulten directa o indirectamente de polución o contaminación de la

atmósfera, del suelo, las aguas o de la temperatura y/o rayos visibles o invisibles;
 

A tales efectos se considera polución o contaminación la introducción o dispersión de materias o sustancias en la
atmósfera, el suelo o las aguas, que produzcan un deterioro o daño en la calidad de dichos medios, a las personas o
a las cosas.

 
La presente exclusión no será de aplicación en toda su extensión cuando se contrate la Garantía de Responsabilidad
Civil por Contaminación Accidental, quedando por tanto sin efecto exclusivamente en cuanto al exacto contenido y
alcance de la citada Garantía;

 
i) por contaminación de cualquier tipo, derivada del uso, tenencia, gestión y explotación de vertederos, incineradoras o

depuradoras de aguas residuales;
 

j) cualquier reclamación por responsabilidad medioambiental basada en la Ley 26/2007, de 23 de Octubre, de
Responsabilidad Medioambiental, y normativa de desarrollo, que fuera exigida o exigible por parte de la Administración
Pública;

k) por riesgos derivados de la modificación de la estructura atómica de la materia, con sus efectos térmicos, radioactivos
u otros, o de aceleración artificial de partículas atómicas, o de equipos médicos para el tratamiento por radiación, y
accidentes ocasionados, directa o indirectamente, por la energía nuclear, radiactividad o radiaciones iónicas, así como
cualquier pérdida, daño o gasto que hubieran sido causados por reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación
radiactiva, sin que importe que alguna otra causa haya contribuido al daño en forma concurrente o en cualquier otra
secuencia;

 
l) derivada de ondas y campos electromagnéticos; 
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ll) por riesgos o actividades que deban ser objeto de cobertura por un seguro de contratación obligatoria, según la
legislación vigente;

 
m) derivada del uso y circulación de vehículos a motor y de los elementos remolcados o incorporados a los mismos, como

los riesgos que estén o puedan estar cubiertos por el SOA y el SVA, salvo la subsidiaria de empresas, o la
responsabilidad civil de los participantes en competiciones deportivas con vehículos automóviles; 

 
n) derivada de daños causados por cualquier artefacto, nave o aeronave destinados a la navegación o sustentación aérea

o acuática, así como, en general, la derivada de la navegación marítima o aérea y los riesgos P&I;
 

o) daños que tengan su origen en la extracción, transfusión y/o conservación de sangre o plasma sanguíneo, o aquellas
actividades negligentes que tengan como consecuencia la adquisición, transmisión o contagio del Síndrome de
Inmunodeficiencia Adquirida (S.I.D.A.), o del hongo "aspergillus", o de la legionella, así como la responsabilidad civil
derivada de Encefalopatías espongiformes transmisibles (TSE);

 
p) por los daños personales y sus consecuencias derivados del consumo y/o exposición a los efectos del tabaco y, en

general, toda responsabilidad derivada de cualquier actividad de fabricación de tabaco;
 

q) dimanante de prueba, modificación, adquisición, obtención, preparación, procesamiento, fabricación, manipulación,
distribución, almacenamiento, aplicación o cualquier otro uso de material de cualquier clase que entera o parcialmente
se origine en el cuerpo humano (por ejemplo, pero no limitado a, tejidos, células, órganos, trasplantes, sangre, orina,
excreciones y secreciones) y cualesquiera derivados de productos biosintéticos provenientes de tales materias; 

 
r) derivada de cualquier actividad (elaboración de alimentos, bioingeniería, etc.) relacionada con la modificación genética

de organismos o que produzca, utilice o manipule organismos genéticamente modificados (GMO);
 

s) por daños y perjuicios derivados de errores u omisiones con ocasión del ejercicio de una profesión (R.C. Profesional);
 

t) por reclamaciones derivadas de garantía de productos o servicios otorgadas por el Asegurado (Seguro de Garantías);
 

u) de Consejeros, Administradores, Altos Directivos y Órganos de Gestión y Gobierno de todo tipo de entidades por las
actividades que sean propios de los mismos en su calidad de gestores de aquéllas (D&O ó C&D);

 
v) derivada de procesos de extracción, tratamiento o transformación, embotellamiento, almacenamiento o depósito y

distribución o transporte de gases, residuos, materias inflamables, combustibles, tóxicas o corrosivas o, en general, de
consideradas como peligrosas por la normativa vigente en la materia.

 
De forma especial, queda excluida la responsabilidad civil de refinerías de petróleo, oleoductos y gasoductos,
perforación, extracción y refino de petróleo, transformación de gas natural y plantas embotelladoras de gases;;

 
w) derivada de cualquier actividad de fabricación y/o suministro de software o hardware, así como la responsabilidad de

empresas operadoras de Internet y prestatarias de servicios a través de este medio; 
 

Además, expresamente se declara que el presente contrato de seguro no se aplica, ni cubre ningún tipo de responsabilidad:
 

x) ni efectiva ni alegada, por concepto de siniestros o pérdidas directa o indirectamente causados por, resultantes de, a
consecuencia de, o agravados por asbesto en cualquier forma o cantidad;

 
y) derivada de las reclamaciones por prácticas empresariales de acoso y/o discriminación de cualquier tipo dentro del

ámbito laboral en base a la obligación legal que pueda ser exigida al Asegurado de reparar el daño causado por acción
u omisión que vulnere, negligente o imprudentemente, los derechos constitucionales básicos de la persona en relación
con el trabajo, tales como el derecho a la ocupación efectiva, a la promoción y formación profesional, a la no
discriminación en el empleo por razones de disminución física, psíquica o sensorial, sexo, estado civil, edad, condición
social, ideas políticas o lengua, raza, respeto a la intimidad y dignidad y a no ser acosado sexualmente, verbal o
físicamente.

 
Del mismo modo, esta exclusión de cobertura tendrá efecto aún cuando la práctica de acoso y/o discriminación de
cualquier tipo se produzca en el ámbito de relaciones de índole distinta a la estrictamente laboral, tales como aquellas
de carácter docente o de prestación de servicios de cualquier clase, remunerados o no;
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z) por reclamaciones derivadas de multas o sanciones económicas impuestas por los Tribunales y demás autoridades

(como por ejemplo, los denominados "Punitive & exemplary damages"), así como tampoco de las consecuencias de su
impago.

 
ARTÍCULO TERCERO: TRAMITACIÓN DEL SINIESTRO

 
La Compañía asumirá la dirección de todas las gestiones relacionadas con el siniestro, actuando en nombre del Asegurado
para tratar con los perjudicados, sus derechohabientes o reclamantes, correspondiéndole en todo caso a aquélla el examen
y calificación técnico-legal de las reclamaciones formuladas al Asegurado, así como la determinación de los procedimientos
de defensa más adecuados, de común acuerdo con la representación letrada que la misma haya designado.

 
Por su parte, el Asegurado se compromete a prestar su colaboración en todo lo que sea necesario para la determinación
de las causas y circunstancias del siniestro, así como para la evaluación de la existencia de responsabilidad u otros factores
que alteren la misma, y a no adoptar posiciones ni asumir responsabilidades al margen de lo convenido con la Compañía.

 
La colaboración necesaria por el Asegurado se extiende también a la defensa judicial, comprometiéndose a facilitar a la
Compañía toda la información y la asistencia personal que se le requiera, así como a otorgar los poderes para pleitos que
fuesen precisos y a no perjudicar su derecho de subrogación en las eventuales acciones de repetición.

 
Sea cual fuere el fallo o resultado del procedimiento judicial, la Compañía se reserva la decisión de ejercitar los recursos
legales que procedieren contra dicho fallo o resultado, o conformarse con el mismo.

 
No obstante, de producirse algún conflicto entre el Asegurado y Compañía motivado por tener que sustentar ésta en el
siniestro intereses contrarios a la defensa del Asegurado, la Compañía lo pondrá en conocimiento del Asegurado, sin
perjuicio de realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, sean necesarias para la defensa de aquél, con el fin
de que el Asegurado pueda optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por la Compañía o confiar su propia
defensa a otra persona.

 
En este último caso, la Compañía quedará obligada a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el límite de suma
asegurada fijado para este concepto en el Artículo Segundo de estas Cláusulas Especiales.

 
ARTÍCULO CUARTO: CONDICIONES DE RENOVACIÓN 

 
Regularización de la Base de Tarificación:

 
En aquellas pólizas en las que aparezca consignada una base de tarificación regularizable (habitualmente de orden
monetario, como la facturación, el volumen de obra o el presupuesto), el Tomador del Seguro deberá facilitar a la
Compañía, al término de cada período de seguro, una declaración de la base de tarificación definitiva atribuible al período
ya vencido, ajustando así la previsión realizada en el momento de suscripción de la póliza.

 
A la diferencia entre bases de tarificación, en el caso de que la definitiva sea superior a la declarada inicialmente como
previsión, se le aplicará la tasa correspondiente a la anualidad vencida y que consta en las Condiciones Particulares de la
póliza, con el fin de llevar a cabo el cálculo definitivo de la prima correspondiente al periodo terminado y emitiéndose el
pertinente apéndice y recibo complementario. 

 
Si la base de tarificación definitiva fuere inferior a la declarada al inicio del período de seguro como provisional, se emitirá
igualmente el apéndice de regularización que, como es obvio, no dará lugar a prima adicional, pero tampoco procederá
extornar al Tomador del Seguro la diferencia, en atención al carácter de PRIMA MÍNIMA de la devengada al inicio del seguro
y de cada una de las anualidades sucesivas.

 
En el caso de que no hubiera diferencia entre bases de tarificación (la prevista y la definitiva) igualmente deberá emitirse
apéndice de regularización que, en virtud de tal coincidencia, no generará prima complementaria.

 
En estos dos últimos supuestos la emisión del apéndice de regularización dejará constancia de que la misma se ha
practicado y, con ello, del cumplimiento por parte del Tomador de su deber de efectuar la declaración de la base de
tarificación definitiva, no procediendo en caso de siniestro la aplicación de la REGLA DE EQUIDAD prevista en la legislación
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sobre el Contrato de Seguro para las variaciones y/o agravaciones del riesgo no comunicadas a la Compañía.
 

Al mismo tiempo de la emisión del apéndice de regularización para el período de seguro ya finalizado, y siempre que la
póliza sea de vencimiento anual sucesivo, la Compañía actualizará mediante el oportuno apéndice de modificación la base
de tarificación que se haya incrementado, utilizando la declarada como definitiva en el período vencido como previsión para
el período en curso. 

05 Cláusula de exclusión y limitación de sanciones

El Asegurado conoce y acepta que el Asegurador no dará cobertura, ni asumirá la obligación de pago de reclamaciones con
cargo a esta póliza, si este pago o el cumplimiento de las obligaciones de cobertura del Asegurador diera lugar a que éste
pudiera recibir una sanción, prohibición o restricción conforme a las resoluciones de las Naciones Unidas o de la Unión
Europea, o sanciones comerciales o económicas, leyes o normativas de cualquier jurisdicción aplicable al Asegurador

06 El tomador del seguro y/o asegurado declara conocer y haber recibido con anterioridad a la celebración del contrato de
seguro o a la suscripción del boletín de adhesión, la información a la que se refiere el artículo 60 del RDL 6/2004, de 29 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y los
artículos 104 a 106 del Real Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo,
sobre la legislación aplicable al contrato de seguro, los diferentes mecanismos de solución de conflictos y demás información
sobre el contenido y condiciones del presente contrato.

Para el supuesto de que la presente póliza fuera de carácter colectivo, el Tomador, en virtud de lo establecido en el artículo
106, in fine, del citado Reglamento, asume el compromiso de informar y facilitar a los asegurados que se adhieran a la
presente póliza, la información mencionada en el apartado anterior, eximiendo de dicha obligación a la Compañía.

07 Queda convenido que la duración del presente contrato de seguro tiene carácter anual prorrogable, si bien las partes podrán
oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación escrita a la otra parte efectuada con un plazo de dos meses
de anticipación a la conclusión del período de seguro en curso.

08 A efectos de lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de Diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, el
tomador/asegurado declaran conocer y consienten expresamente: 

1 - Que los datos personales que constan en la presente póliza de seguro, así como los que se puedan generar en caso de
siniestro, incluso los de salud que fueran necesarios para su tramitación, sean incorporados a, y tratados en los ficheros
de Generali España, S.A. de Seguros y Reaseguros con la finalidad de ejecutar el contrato de seguro y cumplir las
obligaciones que nacen de él. Estos datos personales son de obligado suministro al ser necesarios para la valoración del
riesgo y el mantenimiento y ejecución del contrato.

2 - Que dichos datos sean cedidos a las compañías coaseguradoras y reaseguradoras para cumplir sus relaciones legítimas
de coaseguro y reaseguro, respectivamente, considerándose informados de estas cesiones en virtud de la presente cláusula.

3 - Que, salvo su indicación en contrario que podrá manifestar en el momento de la contratación o en cualquier momento
posterior, sus datos de carácter personal de nivel básico y medio sean también tratados para segmentar y realizar perfiles
de los clientes, con la finalidad de promover acciones comerciales, incluso de venta cruzada, e incluso mediante la cesión
de la información resultante de estos procesos informáticos a sus mediadores de seguros, y de remitir el propio asegurador
o terceros por su cuenta, cualesquiera informaciones o prospecciones comerciales, personalizadas o no, sobre toda clase
de servicios financieros y productos de seguros.

4 -Que sus datos de carácter personal sean también analizados y tratados internamente para la prevención del fraude en
el seguro.

5 - Que los datos sean conservados en los ficheros del asegurador, incluso durante el año siguiente a la terminación de la
relación contractual,  para la remisión de las informaciones o prospecciones comerciales anteriormente previstas y, en todo
caso, durante los plazos legalmente establecidos a disposición de las autoridades administrativas o judiciales.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, revocación y oposición en el
domicilio social del asegurador, situado en la calle Orense número 2 de Madrid.
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El presente documento no será válido si presenta cualquier clase de alteración en su impresión mecanizada producida por
adiciones, enmiendas, raspaduras, tachaduras o similares.

El Tomador reconoce haber recibido de la Compañía las Condiciones Generales del Contrato de Seguro y el original de las
presentes Condiciones Particulares que consta de 14 hojas con 8 cláusulas.

HECHO POR DUPLICADO EN MADRID  A 21 DE OCTUBRE DE 2014.

COMPROBADO, ACEPTO:
EL TOMADOR DEL SEGURO POR LA COMPAÑÍA

Director General Técnico


